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DECRETO Nº 3.623/3 (MEyP)-2025 

 
Emisión: 1/12/2025 
BO (Tucumán): 10/12/2025 
 
 

VISTO la Ley N° 8467 (t.c. 2025); y 

 

CONSIDERANDO: 

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia aconsejan 

adecuar para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a partir del período fiscal 2026 

inclusive, los valores mensuales mínimos establecidos en los artículos 8° a 10 de la 

ley citada en el Visto, conforme a las facultades conferidas por el artículo 11 de la 

referida norma legal; 

 

Por ello, y en mérito al Dictamen Fiscal N° 2477 de fecha 

25/11/2025, obrante a fs. 9/10 de estos actuados, 
 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- Establecer los valores mensuales mínimos del Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos, previstos en los artículos 8° a 10 de la Ley Nº 8467 (t.c. 2025), 

conforme a continuación se indica: 

 

a) Artículo 8°: pesos once mil ciento ochenta ($ 11.180). 

 

b) Artículo 9°: pesos dos mil quinientos setenta ($ 2.570). 

 

c) Artículo 10:  

 

1. Para los apartados a), b) y c) del inciso 1., respectivamente, los siguientes 

valores: pesos doce mil ochocientos cincuenta ($ 12.850), pesos doce mil 

trescientos treinta ($ 12.330) y pesos diez mil ochocientos setenta ($ 

10.870). 

 

2. Inciso 2.: pesos dos mil cincuenta ($ 2.050). 

 

3. Inciso 3.: pesos doce mil ochocientos cincuenta ($ 12.850). 

 

4. Inciso 4.: pesos un mil cuatrocientos sesenta ($ 1.460) y pesos doce mil 

ochocientos cincuenta ($ 12.850), respectivamente.  

 

5. Inciso 5.: pesos once mil ciento ochenta ($ 11.180). 

 

6. Inciso 6.: pesos nueve mil seiscientos cincuenta ($ 9.650). 

 

ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en el presente Decreto tendrá vigencia a partir del 

período fiscal 2026, inclusive.- 
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ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de 

Economía y Producción.- 

 

ARTÍCULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

 
FIRMANTE: Osvaldo Francisco Jaldo 


